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Panamá, 29 de mayo de 2026
c-sAM- 43-26

Respetado Señor Juez Comunitario

Ref.: Alcance de la función consultiva de la Procuraduria de la Administración frente a la

valoración probatoria en procesos de lanzamiento por intruso tramitados ante la

Jurisdicción Especial de Justicia Comunitaria de Paz.

Me rJirijo a usted en ocasión de dar respuesta al Oficio No. 2 I l -CJCPP-26 de I 8 de mayo de 2026.

mediante el cual fbrmula consulta relacionada con el trámite aplicable dentro de un proceso de

lanzamiento por intruso, específicamentc respecto a si un plano de segregación aprobado por el

Ministerio de Vivienda y Ordenamientr-r Territorial (MlVlOT). emitido a notnbre de un tercet-o

distinto de la persona ocupante del inmueble, puede constituir un documento que afbcte la

propiedad del demandante, en los términos previstos en el articulo 659 del Código Procesal Civil'

En virtud de lo anterior, esta Procuraduría ejerce funciones de consejeria i¡ridica respecto de los

servidores públicos administrativos que consulten sobre determinada interpretación de la le-v o el

procedimiento que debe seguirse en un asunto concreto; no obstante. dicha función consultiva no

comp.e.,de el ejercicio o sustitución de competencias j urisdiccionales atribuidas por ley a otras

autoridades del Estado.

En primer término, estimamos pertinente indicar que el artículo 2 de la Ley 38 de 31 de .iulio de

2000 dispone qu e"los ¡tcluaciones de la Procuradurío de la Adntinislración se extienden ol ámhilo

iurídico udministraf ivo del Estaclo, excluycndo las .fitncione.s .iurisdiccionales legislatit'as y. en

general, lcts compelencias especiales que lengan otros orgonismos oficiales'"

Hontrrable Scñor

HEDILBBRTO GONZÁLEZ
Juez Comunitario de Paz

Casa Comunitaria de Paz. del Corregimiento de Pacora
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No obstante, debe advefirse que la función consultiva de esta Procuraduria tampoco comprende

la valoración de pruebas, el análisis de situaciones litigiosas concretas, ni la sustitución del criterio

funcional de la autoridad competente llamada por ley a resolver el asunto sometido a su

conocimiento, en virtud de la autonomia funcional que reviste el ejercicio de competetlcias

I urisdiccionales.

Enestecontexto,resultanecesariodestacarqueelarticulo2delaLey46Trle24deabrilde2025
establece:

Artícuto2,SeinsÍiluyela.jurisdicciónespccitlde-¡uslicittcomail{,1].i¿ltlc¡ta:,lct

cuttlserrieiercidtt(tlravésclel.¡uetct¡mtmittn'iot'clmetlituk»'comunituriocncl
Limbitodeloscorreg,imientosSuorg'tmizttc'iótt'lfwL'iotlu\'ti(ttl('r'\turún
utl,sc'ritosalMinisleriotleGobietnobtrioctrt'ttcoonlinatiótt'vaenconlrut'tinlu
('t-¡ntisión de Evaluución )t SttPet't'isión Dist'iplinariu' ltt (ontisión ¿le

.l1telaciones.laDireccióntleResolttcitinAllcrnuda('onflit'tostlu('onti'tititt
lnterinstilttcional.

de Justicia Comunitaria de Paz

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguriclacies de lni alta consideración

Enconsecuencia,lascontroversiassometidasa[conocitnientoclelosjuecescrltnutritat.iosdepaz

debenserresueltaspordichajur.isdicciónespecial,cotilbn¡ealascr:tnpetenciasyprocedinricntos

previstosenlaley,SinqueestaProcuradu¡.íapuedasrrstituirelcr.iterio|urisdiccionalque

"u.rarpo,rd" 
ejercer a la autoridad oompetente dentro del ploceso cotlcreto

por tanto, esta procuraduría considera que no le conosponde ernitir un ptotrutrciamie.to dirigido

a determinar el valor probatorio o uttun"t l"iOico especifico de los documentos aportados dentro

delprocesosometidou"ono"i,-,-'i,ntodeesedespacho.todavezqueelloimplicariapronutrciarse
sobreunacontroversiaconcfetacuyaresolucióncornpeteexclusivamentealajurisdiociónespecial

Atcr)tamente,

r{l) SAM ('ON_19 ztr
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P"u"r"a.luro de la Administración


